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P A R TE  OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M«. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A  R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 REAL DECRETO
 De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, '

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Jaén a D. An
tonio de Urbina, Marqués de Rozale- 
jo  y  del Vado, Comisario regio, Pre
sidente del Consejo provincial de F o
mento de Murcia.

Dado en Palacio a primero de Ene
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia del 

Portero tercero, jubilado, Manuel 
Sánchez Incógnito, que prestó servi

cio en la Escuela Industrial y de Ar-* 
tes y Oficios de Cádiz, en súplica da 
que se autorice su vuelta, a activo du-: 
rante dos años, cinco meses y vein-* 
tidós días que necesita para tener de-¡ 
recho a haber pasivo:

Resultando de su expediente que 
por Real orden de 9 de Julio de 1924 
fuá declarado cesante por el Ministe-í 
rio de Instrucción pública del cargoj 
de Portero tercero, por haber curo-; 
plido la edad de sesenta y cinco añosí 
y no considerarle comprendido en el 
Real decreto de 22 de Febrero de din 
cho año: f

Resultando que la Dirección gené-j 
ral -de la Deuda y Clases Pasivas, eK 
1 1  de Abril dfcl actual•.
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reconoce como abono para efectos pa
sivos desde 1.° de Enero de 1913, que 
se detalló en presupuestos la planti
lla de la Escuela donde servía, mías 
cinco años, once meses y veintinueve 
días de servicios militares reconoci- 
dos por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, ¿sumando un total de p 
diez y siete años, seis meses y  ocho 
días de servicios el clía de su jubi
lación:

Resultando que nació el 26 de Ju- 
inio de 1859, por cuya razón al con
cedérsele la vuelta a activo por el 
¿tiempo <que sdlicita cumplirá veinte i 
¿¡años de efectivos ¿servicios abonables ] 
sjyara efectos pasivos antes de cumplir í 
-«etenta .años de edad,, como detertó- ■ 
'•na el Real decreto de 22 de Febrero 
de 1924:

Vistáis las disposiciones legales y  “ 
.reglamentarias, • mu .

:R. M, el R e y  (q .D . g .) se ha ser
vido conceder la vuelta a activo al 
jP.ortero tercero Manuel Sánchez In
cógnito por é l liempo Re do® años, 
¿cinco ^meses y veintidós días y arde- . 
nar que se le dé por ese Ministerio 
ni .destino que tenía .al.: declararle ¿ce- 
asante y, transcurrido que sea el alu- 
-dido plazo de servicio activo, que se 
.decrete su jubilación.
' ‘Be Real orden lo digo .a Y /E . para 
nu ‘Conocimiento y  demás efectos. Dios 
aguarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
Rí de Diciembre «de 1925.

.PRIMO DE .RIVERA
Señores Ministro de Instrucción pú

blica, Oficial mayor de la Presiden
cia y  Ordenador de Pagos de la 
misinia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del 
tortero 'quinto que fué de la Audien
cia de Oviedo, Juan Suárez Morán,. en 
,,sii|pliiC..a de que se autorice su vuelta 
.a -.activo hasta completar los veinte 
años de efectivos servicios para ob
tener derechos pasivos:

Visto el informe favorable del Mi
nisterio de Gracia y Justicia de fe
cha 10 de Julio del año actual y el 
•expediente ele capacidad instruido a 
"favor de dicho Portero:

Resultando que en el uno mentó de 
su jubilación contaba el interesado 
diez y  echo -años, diez meses y vein
tiún días abonables para efectos pa
sivos y la edad de sesenta y siete 
años, cuatro meses y  trece días in
feriores -a la que determina el Real 
decreto de 22 de Febrero de 1924,

B. ’M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por ese Mi
nisterio, se ha servido conceder la 
\Vaelta al 'Servicio activo al .Portero 1 
immto Juan Suárez Morón, por a l :

tieunjpo de un año, dos meses y nuevo 
días que le restan para completar 
veinte años de servicios abonables 
para efectos pasivos; que se le dé por 
ese Ministerio el mismo destino que 
tenía al deedararse su cesantía y trans
currido que sea el tiempo de servi- : 
cío activo que se .le concede se clecre- ¡ 
te m  jubilación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1925.

.PRIMO DE RIVERA
¿Señores Ministro de Gracia y Justicia, I 

Oficial mayor d.e la  Presidencia y  f 
Ordenador de Pagos de la misma.

Excmo. Sr.: Decidido el Gobierno 
de ¿S. M. él Rey fq. D. g.), por razo
nes de orden y conveniencia pública, 
a ;no dejar .al país .sin conocimiento de 
los sucesos más importantes acaecidos 
entre la mlañana del domingo y la del 
Junes y no habiendo encontrado en ia 
Asociación de la Prensa las facilida
des para que fué requerida al objeto 
de cutenplir esto propósito,

B. M. .el Rey (q. ib  g .) s.e ha ser
vido disponer que por ese Ministerio 
del -digno cargo de V. E. -jse amplíe lo 
-suficiente la información de la Hoja 
Oficial de los Junes, que .ya publica 
.ese Departamento, tanto en la parte 
que a las noticias del interior se re
fiere como a las del extranjero, inclu
yendo además en ella los avisos y la 
publicidad bastante para formar un 
verdadero periódico que, aunque pro
bablemente menos extenso, completo 
y  ameno .que Jos del tipo corriente en 
España, habrá de ponerse a la venta 
al precio de 19 .céntimos de peseta, 
para no hacer coimipetencia económi
ca a Jos de la industria -privada.

Es asimismo la voluntad de B. M. 
el Rey (q. D. g.) que en las capitales 
de provincia y poblaciones mayores 
de .20,000 habitantes en que pueda 
organizarse algo semejante s.e lleve a 
cabo; debiendo en todo caso ser apli
cados a fondos de .Beneficencia pro
vincial o local los beneficios que se 
obtengan de la venta de estos sema
narios.

Lo que de Real orden tengo el ho
nor de comunicar a Y. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
L° de Enero de 1926.

PRIMO DE RIYERA 

Señor Ministro de la ¿Gobernación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el Reglamento] 
.provisional para el régimen inte-j 
rior he Ja Escuela Nacional de Pue
ricultura formado en cumplimiento: 
de lo preceptuado en el Real decre- 
to de 16 de Noviembre último y 
Reales órdenes de 23 de Mayo de; 
1923 y 30 de Octubre fe  1924,

B. M. -el R e y  (q. D. g.j ha tenido 
a bien prestarle su aprobación. /  

De Real urden lo digo a Y. I. pa-v 
ra su conocimiento y efectos con-; 
siguientes. Bio-s guarde a Y. I.-mus 
chos años. Madrid, 31 de Biciem-: 
bre de 1925.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad*

üeglarnenío provisional de fa Es-s 
cuela I^aolcm-al d@ Puericultura.

CAPITULO PRIMERO

DE LOS CURSOS, ENSEÑANZAS
Y  EXÁMENES

Artículo L° #Eon arreglo a 1 ast 
bases es Ja tu tanas que el Real deM 
.creto de 46 de ¿Noviembre dq 19251 
señala para la Escuela Nacional d¿f 
Puericultura, ¿en el presente .Regla.lj 
mentó >se determinan Jas siguieu/f 
■tes clases de enseñanza para cad$ 
curso:

Para .Médicos puericultores.
Para Médicos puericultores odon^ 

tólogos.
Para Maestros y  Maestras pueh 

ri cultores.
Para Enf er.meras-vi si [.adoras.
Para Niñeras tituladas.
Para Matronas.
Para alumnos de Medicina.
Para alumnos de Escuelas Ñor-? 

males de Maestros y Maestras. 
Para niñas de las Escuelas.
Para madres (con tres eatégo-/ 

rías.: embarazadas; lactantes.; coí]|: 
hipos que han pasado el períodcf 
de lactancia).

Artículo :2.° El curso oficial sef 
inaugurará el 1.° de Octubre y ter4 
minará el 1.° .de-Junio. |

Este curso se suhdividirá en dos| 
períodos: •

B e l.°  de Octubre a 1.° 
Febrero;

■bj De l e  de Febrero a i .°  de( 
Junio. J

Estos períodos recibirán el nom-4 
bre de cursillos. ¡

Artículo 3.o Para tener él déM 
recho de presentarse a pruebas ál| 
examen, a ífln de lograr el título ;dj| 
Puericultor, será menester cursffi 
con aprovechamiento y asistencm 
dos cursillos de las materias s i l  
ñ aladas.

Para el de Enf er meras - vi s i t adoy 
Tas, d.os cursillos en iguales concíU
clones1. '
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Para el de Niñera titulada, un 
cursillo.

Para obtener los restantes certifi
cados fie aptitud o de asistencia en 
cualquier categoría de alumnos, un 
■cursillo.

Artículo 4.° A l.finalizar el cu r
so académico tendrán lugar las 
pruebas de examen ante los T ri
bunales nombrados por el D irector, 
después de escuchar a' la Jun ta  de 
Profesores. E starán  integrados por 
Profesores de Sección en su to ta li
dad o m ejoría. Podrán intervenir 
en los mismos los Ayudantes de 
Profesor, si se juzgare conveniente.

Artículo 5.° Los títulos de P ue
ricultor, Enferm era-visitadora pa
ra niños y niñeras tituladas-, con
cedidos corno consecuencia de ios 
exámenes de que antes se había, 
llevarán consignado el derecho p re
ferente, que deberá dar a sus po
seedores para ocupar las plazas 
que a olios se refieran en. todas las 
í  n s t i t u c i o n e s d e P u e r i c u 1 tu ra  per- 
1, e n o o i c n í es al Estado, P r o v in c i a, 
Municipio y en cuantos organism os 
existan o se creen por dichas en
tidades en defensa del niño. Este 
derecho de preferencia se entiende 
sobre las personas que, en igual
dad de condiciones (Médicos, Maes
tros y M aestras, 'Bachilleres, et
cétera), rio posean dicho título.

Artículo ó.0 A principio de ca
de período docente, la Jun ta  de P ro
fesores estudiará, el program a de 
cada Sección o asignatura y seña
lará el horario do las . clases.

En esta labor determ inará el 
número de lecciones que haya de 
filarse, así como su contenido, para 
Médicos, Visitadoras, Maestros y 
M aestras, Alumnos de Medicina y 
de Normales, M atronas y Niñeras, 
ajustándose a las prescripciones 
sobre esta m ateria del Real decre
to de 16 de Noviembre de 1925. 
Procurará la unión do estas diver
sas clases de alumnos solamente 
en las lecciones que puedan ser 
útiles para varios grupos; en las 
m aterias que requieran una prepa
ración científica previa, sólo se ad
m itirá m atrícula de la categoría de 
alumnos que fuese designada.

Estos cursos deberán tener un 
enlace armónico en el que se demues
tre una viva convivencia espiritual en 
todas las Secciones de h\ Escuela,

Artículo 7.° Será necesario, pa
ra  obtener el título de Puericultor, 
cursar y aprobar los program as de 
las Secciones A, B y G y la parte 
de laboratorio1 de la Sección D.

Para obtener el de Médico pue
ricultor odontólogo, cursar y apro
bar los de las Secciones G y É.

Para lograr el de Enferm era-vi
sitadora, seguir las m aterias que 
se m arquen en las Secciones B y D.

Para el de Niñera titulada, seguir 
Jas enseñanzas correspondientes a la 
sección D.

Artículo 8.° Las m ujeres (que 
lleven el título Oficial de M atronas, 
Se podrán inscrib ir en, las Seccio
nes A, B y D, pudiendo obtener 
previas las pruebas de suficiencia, 
M certificado de aptitud en las m a

terias 'de Puericultura a qué sé re-: 
11 eran sus: estudios.

Artículo 9.° Aquellas mu j creé 
qce, no- obstante careces? del tí tu-: 
lo de Bachiller q. de M aestra na-: 
cieña! desearan cursar los estudios 
correspondientes 'pa ra  obtener el 
título de Enferm era-visitadora,, po*r 
drán hacerlo scmetiéndeee previa
m ente a un examen de suficiencia 
ante el Profesorado de la Escuela.

Artículo 10. Las Ju n tas de Pro-: 
fes ores señalarán tam bién a p rin 
cipio de curso el plan de confe
rencias de divulgación que deban 
realizarse, pudiesido invitar a par-: 
iieipa.r en ellas a los Profesores 
agregados y  a personas de recono-: 
cid a valía en las m aterias, aunque 
no pertenezcan al Profesorado oii-: 
eiah En primer término figurarán las; 
conferencias para madres.

Artícelo 11. Aparte de las en se-, 
fianzas dentro de la Escuela, que 
se procurarán se hagan lo más de
mostrativas posible, los Profeso-, 
res realizarán una labor práctica 
de investigación a domicilio de los 
niños asistidos y dle visitas a es-, 
tablecim ientos. Esta labor obliga
rá  a los alumnos a la asistencia, lo; 
mismo que dentro de la Es cuela. 
Dentro de la misma se compren
de la constitución de Cátedras de; 
P uericultura am bulantes.

Artículo 12. Al comenzar la m a
trícula, que tendrá lugar del 15 al 
30 de Septiembre, se m arcará el 
número de alumnos que se admiten 
dentro de caída clase y categoría de 
enseñanza.

Si hubiere más aspirantes que 
plazas se hará su - selección a te
niéndose a los m éritos científicos 
y académicos de cada uno, compro
bables mediante certificaciones ofi-: 
cíales.

En ningún caso se concederán 
más plazas que las anunciadas. A 
este anuncio procederá la reunión 
de la Jun ta  de Profesores, que exa
m inará los medios propios y los 
que las agregaciones pongan a su 
disposición, a fin de que la ense-: 
fianza se haga práctica y eficaz.

CAPITULO II

DE LAS ESCUELAS PROVINCIALES 
DE PUERICULTURA

Artículo 13. La Escuela Nacional 
de Puericultura, cuando sus medios 
económicos ,^e lo permitan, establece
rá Sucursales en las provincias espa
ñolas. Para la instalación dfí estos Gen- 
tros se 'atendrá únicamente al maxi-: 
mo beneficio que pueda lograrse en fa
vor de los niños.

Artículo 14. En las localidades 
donde existan Centros ya constituidos 
que lo soliciten, aun cuando sean de 
iniciativa particular, previa la infor
mación necesaria, la Escuela de Pue
ricultura, cuyo domicilio se establece 
en Madrid, podrá dispensar a estos 
Centros el carácter de Escuelas pro
vinciales de Puericultura, sin otros 
requisitos que el de la aprobación pre
via por la Junta de Profesores de los 
programas y cursos al comenzar cada 
periodo de enseñanza.

Artículo 15. Para la validez de Iqíf 
estudios, será condición precisa su 
frendo m  la. Escuela Nacional de P u i | 
ncnltura, mediante las pruebas <$| 
examen, que se harán con sujeción f  
los programas de cada Escuela pro% 
vineial» aprobados.

Artículo. 16. Los títulos que se 
fieran a las alumnos que hay ah c u | |  
sado en las Escuelas provinciales 
rán expedidos por la Escuela Naoiof 
nal,

Artículo 17. Estas Escuelas pro-», 
viudales serán sometidas a una cons-«c 
Dante inspección por la Nacional. 'Át\ 
comienzo ife cada curso deberán reno-;, 
var la autorización para dar lais ense^f 
fianzas oficiales, y aquélla podrá 
retirada por la Escuela cuando fueren 
comprobadas faltas considerables. y

Artículo 10. La autorización p a r í 
llevar el título de Escuelas próvincill 
les de Puericultura, será expedida p q | 
la Junta ordinaria de Profesores de 
Escuela nacional y comunicada' por é l  
Director de la misma.

Artícu-lo 19. El Director de la BsV 
cuela Nacional de Puericultura asfiSí 
mirá las funciones del Inspector d i 
las Escuelas provinciales y podrá 
legar las mismas, para cada caso, 
uno o varios de los Profesores 34 
Sección. y

Artículo 20. Toda Escuela, provi®k 
cial de Puericultura elevará cada ™  
a la Nacional el plan de cursos y pr<% 
gramas, para su aprobación, antes déjí 
15 de Junio.

CAPITULO III

ANEJOS Á LA ESCUELA

Artículo 21. Las instituciones qlilv 
en su día; se deriven de la Escüelf*' 
Nacional de Puericultura, como í |i  

- Granja modelo á que se refiere eü¿ 
apartado I) del Real decreto de 16 d|: ’ 
Noviembre de 1925, serán objeto dft 
Reglamentos especiales. -

CAPITULO IV

AUXILIOS A MADRES Y NIÑOS

Artículo 22. Previa distribución dé® 
presupuesto, a principio de cada euiS?f 
so, por la Junta ordinaria de ProfeA; 
sores, se destinará, si la hubiere, 1$ 
cantidad qbevse-acuerde como sübsl^  
dio para minos y madres asistidos, i

Estos fondos se depositarán en § |j|: 
Instituid Nacional d!e Previsión o elf| 
otra Institución análoga, a fin de adf-ff 
ministrarlos en socorros que se abo-? I 
narán directamente a las entidades d f 
personas que provean a las madres oh 
niños asistidos. Este auxilio alcanza^? 
rá a los alimentos, vestidos, nodrizas- 
mejora de habitación, colonias de vá^ • 
eaciones y a cuantas necesidades sur-A 
jan apremiantes en los protegidos 
la Escuela pueda remediar.

CAPITULO Y

REPRESENTACIONES Y VIAJES DE ES T U 
DIOS NACIONALES  Y EXTRANJEROS 

Artículo 22. Una vez atendidas suV # 
ffcientemente Jas necesidades. antericW*^

• res, si tab lera  remanente, la Escuetíf^
:. podrá, p #  su Junta 'de Profesores,, dé-: jA
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s ig n a r  la p e rso n a  o pe rso n as  que debe 
■ re-presen tar la  en C er tám en es  n a c io n a 
le s  o in te rnac iona les ,  en v is i t a s  a  Cen
tros análogos acred itados  del e x t r a n 
je ro ,  en donde p r o c u r a r á  recoger  las 
¡enseñanzas. E s ta s  pe rso nas  p o d rá n  o 
!no p e r te n e c e r  al P ro feso rado  y  a lu m 
no s  de la E scu e la ;  p ero  estas c i r c u n s 
tan c ia s  ú l t im a s  se co n s id e ra rán  como 
¡mérito p r e f e re n te  p a ra  se r  designados,

CAPITULO V

 DEL PERSONAL FACULTATIVO 

A). Del  Director.

A rtícu lo  24. E l  D ire c to r  ed la E s 
cuela  Nacional de P u e r i c u l tu r a  l leva
r á  la  re p re se n ta c ió n  de la m ism a  en 
tod as  sus  re lac ion es  con las A u to r id a 
des. Centros san i ta r ios ,  Corporaciones 
¡oficiales y en cuantos  o rgan ism os 
aquélla  tenga  in te rven c ió n  de u n a  m a 
n e r a  accidenta l o p e rm a n e n te .

A rtícu lo  25. V ig i la rá  el exacto cu m 
p lim ie n to  de las d isposiciones r e g la 
m e n ta r ia s ,  p ro cu ran d o  correg ir ;  d e n 
t r o  de sus a tr ibuc iones ,  las fa l ta s  co
m e t id a s  p o r  el personal.

A r t í c u lo  2o. P a r a  m a n t e n e r  la  
d i s c ip l in a  y la  b u e n a  "m ar-cha del 
E s t a b l e c i m i e n t o  p o d r á  a m o n e s t a r  o 
a p e r c i b i r  de p a l a b r a  o p o r  e s c r i to  
'cu and o  la s  f a l t a s  s e a n  le v e s ;  im -  
p o n e r  la s  m u l t a s  q u e  el p r e s e n t e  
R e g la m e n to  a u t o r i c e  o s u s p e n d e r  
de e m p le o  y su e ld o  p o r  u n  p la z o  no  
m a y o r  de o cho  días,- c u a n d o  a q u é 
llas sean  graves, al p e rso na l  a sus 
ó rd e n e s ,  y a p r o p o n e r  a  la  S u p e r i o 
r i d a d  la  s e p a r a c i ó n  de f in i t iv a ,  p r e 
v ia  f o r m a c i ó n  de o p o r t u n o  e x p e 
d ie n te ,  co n  a u d ie n c i a  del i n t e r e s a 
do. C ontra  las m ultas ,  cuando  exce
d a n  de 50 pesetas ,  y las su s p e n 
s io n e s  s e r á  p e r m i t id o  el r e c u r s o  de 
a l z a d a  a n t e  el M in i s t ro  de la G o 
b e r n a c i ó n .

A r t í c u lo  27, C u id a r á  de c o n v o 
c a r  y p r e s i d i r  la s  J u n t a s  de P r o 
f e s o r e s ,  p o r  lo m e n o s  u n a  vez al 
m e s .  P a r a  e s t a s  r e u n i o n e s ,  de 
a c u e r d o  c o n  el S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  
r e d a c t a r á  el O rd e n  del d ía .

. A r t í c u lo  28. C o n s t i t u i r á  lo s  T r i 
b u n a l e s  de e x a m e n  o de o p o s i c ió n  
y. s e ñ a l a r á  los  d ía s  y h o r a s  de a c 
t u a c i ó n .

• A r t í c u lo  29. E j e r c e r á  la s  f u n 
c io n e s  de O r d e n a d o r  de p a g o s  en  ia 
p a r t e  r e f e r e n t e  al d e s e n v o l v im ie n t o  
.económ ico  de la  E s c u e la .

A r t í c u lo  30. T e n d r á  u n a  a m p l i a  
ju r i s d i c c ió n  s o b r e  to d o  el p e r s o 
na l  f a c u l t a t iv o ,  a d m i n i s t r a t i v o  y 
s u b a l t e r n o .

.A rt íc u lo  31. Será el encargado
de e j e c u t a r  los a c u e r d o s  de la  J u n 
ta  de P r o f e s o r e s  y f i r m a r á  el l i 
b ro  ele a c t a s  en  u n ió n  del S e c r e t a 
r io  g e n e r a l .

A r t ícu lo  32. Con a r r e g lo  a la
fca'03 s e x ta  n e l  R ea l  d e c re to  de 10
d e  . N o v ie m b r e  de  1925, e s t a r á  e n 
c a r g a d o  de la e n s e ñ a n z a  dé la  H i-  
¡giene de la  p r i m e r a  y s e g u n d a  in 
f a n c i a ,  co m o  P r o f e s o r  de Secc ión ;
: ; A r t í c u lo  33. F i r m a r á  to d a s  la s  
'éomunicaci.ones oficiales,; cto 1 oma s , 
t í t u l o s ,  c e r t i f ic a d o s  e i n f a m e s  a 
jque h u b ie r e  l u g a r  só lo  o e n  u n i ó n

de] S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  s e g ú n  c a d a  
c a so .

A r t í c u lo  3 4. P o d r á  a d m i t i r  o 
d e n e g a r  la  e n t r a d a  e n  la E s c u e l a  a 
t o d a s  la s  p e r s o n a s  p e r t e n e c i e n t e s  
o e x t r a ñ a s  a  la  m i s m a ,  c u a n d o  la  
d isc ip l in a  o  las a ltas  conven ienc ias  
de  la  e n s e ñ a n z a  ío e x ig ie r e n .

A r t í c u lo  35. E s t a r á  enc.argaido, 
c o n  a r r e g l o  a la s  d i s p o s i c i o n e s  v i 
g e n t e s ,  a  d a r  c u e n t a  a  la  S u p e r i o 
r id a d ,  r e p r e s e n t a d a  p o r  los  s e ñ o 
r e s  D i r e c t o r  g e n e r a l  de S a n id a d  y 
M in i s t ro  de la  G o b e r n a c ió n ,  de 
a q u e l l o s  a s u n t o s  p a r a  los  c u a le s  
f u e r a  r e q u e r id o .

A r t í c u lo  36. N o m b r a r á  el p e r 
s o n a l  t é c n i c o  de E n f e r m e r a s  y s i r 
v i e n t e s ,  c o n  a r r e g lo  a la  b a s e  20 
d e l R ea l  d e c r e to  del 16 de N o v ie m 
b r e  de 1925.

A r t í c u lo  37. E l  D i r e c t o r  de la  
E s c u e l a  N a c io n a l  de  P u e r i c u l t u r a  
g o z a r á ,  c o m o  g r a t i f i c a c ió n  o s u e l 
do, 8.000 pese ta s  anuales ,  con ca iv  
go a  la  b a s e  2 1  del R e a l  d e c r e to  
d e l  16 de  N o v ie m b r e  de 1925, o de 
los  P r e s u p u e s t o s  q u e  el G o b ie rn o ,  
e n  s u  d ía ,  a c u e r d e .

A r t í c u lo  38. E l  c a r g o  de D i r e c 
t o r  es i n a m o v ib l e  y su  s e p a r a c i ó n  
só lo  p o d r á  h a c e r s e  p re v io  e x p e 
d ie n t e  en  r e g l a ,  in c o a d o  p o r  la  S u 
p e r i o r i d a d  y co n  a u d ie n c i a  del i n 
t e r e s a d o .

A r t í c u lo  39. E n  el c a s o  de s u 
p r e s i ó n  o r e f o r m a  del c a rg o ,  q u e 
d a rá  con los dos te rc ios  del h a b e r  que  
le c o r r e s p o n d a  h a s t a  su  c o lo c a c ió n  
e n  p u e s t o  a n á lo g o ,  d e p e n d ie n t e  de 
la  S a n id a d  oficial ,  s i e m p r e  q u e  su  
a s i g n a c i ó n  s e a  co m o  su e ld o  y  f i g u 
r e  é s t e  en  p l a n t i l l a  en  el p r e s u 
p u e s t o  y h a y a  o b te n id o  el c a r g o  p o r  
c o n c u r s o - o p o s i c i ó n .

B) De los Pro fesores  de Sección.

A r t í c u lo  40. C ad a  P r o f e s o r  de 
S e c c ió n  es J e f e  a u tó n o m o ,  en  lo r e 
f e r e n t e  a la  m i s m a  p a r a  los  e f e c 
to s  de p r o p o n e r  a la  J u n t a  de P r o 
f e s o r e s  y  al J e f e  de l E s t a b l e c i 
m i e n to  el c o n te n id o  de lo s  c u r s o s  
y  p r o g r a m a s ,  a s í  co m o  del p l a n  de 
t r a b a j o  q u e  d e b a  r e a l i z a r s e .

A r t í c u lo  41. E j e r c e r á n  a u t o r i 
d ad  s o b r e  el p e r s o n a l  t é c n ic o  y a d 
m in is t r a t iv o  suba l te rno ,  pud ien do  co
r r e g i r  las fa l ta s  que  observaren ,  
co n  s u j e c ió n  a la s  d i s p o s i c i o n e s  
r e g l a m e n t a r i a s .

A rt ícu lo  42. E s ta r á n  obligados 
a c u m p l i r  to d a s  la s  d i s p o s i c i o n e s  
que el R eglam ento  m a r q u e  y  a c a 
t a r  la s  ó rd e n e 3  d a d a s  p o r  la  D i 
r e c c ió n .

A s im is m o  a c e p t a r a n  la s  C o m i
s io n e s  y D e le g a c i o n e s  q u e  les  f u e 
ren. e n c o m e n d a d a s .

A r t í c u lo  43. V e n d r á n  o b l ig a d o s  
a l l e v a r  co n  to d a  e s c r u p u l o s i d a d  el 
A rc h iv o  de la,s f i c h a s  de los  n iñ o s  
y m u j e r e s  a s i s t i d o s  y o b s e r v a r a n  
u n a  e x a c t a  p u n t u a l i d a d  en  ta s  h o 
r a s  de c la se .

A rtícu lo  44. El cargo de P ro fe so r  
Ge Sección t ien e  c a r á c te r  inam ovib le ,  
sin m ás l im i tac iones  que las fa l la s  
cometidas,  que  p u d ie r a n  d a r  lu ga r  a 
las sanciones q ue  eh* R eglam ento  ' 
m a rq u e .

L a  sep a rac ió n  defin it iva  del cargo 
no p o d rá  hace rse  sino p o r  e x p ed ien 
te incoado p o r  la D irecc ión  y  a p ro 
bado  p o r  la  S u p er io r id ad ,  p r e v ia  a u 
d ienc ia  del in te resado .

A rtícu lo  45. Como sueldo o g r a 
t ificación, los ,P ro fe so re s  de Sección 
g o za rán  el de 6.000 p ese ta s  an u a le s .

A rtícu lo  46. E n  caso de su p re s ió n  
o r e fo rm a ,  te n d rá n  los m ism os d e 
rechos  que los señalados p o r  el a r 
t ícu lo  39, en lo que se ref iere  al D i 
rec to r .

A rt ícu lo  47. F o r m a r á n  p a r te  de la  
J u n t a  de P ro feso res ,  con voz y voto.

C) De los Ay u da n t e s  de Profesor .

A rtícu lo  ‘48. S e rán  des t inados  a 
p r in c ip io  cíe cada curso  a  la  Sección 
que señale  el D irec to r ,  d e spu és  de  
h a b e r  oído a la  J u n t a  de P ro fe so re s .  
P e rm a n e c e rá n  en ella a las ó rden es  
del P ro fe so r  re spec t ivo  y co o p e ra rán  
en la en señanza  en  la fo rm a  que d i 
cho P ro fe so r  señale.

A rtícu lo  49. Los A y ud an tes  de  
P ro fe so r  p o d rá n  se r  t ra s lad a d o s  de 
Sección en el m om ento  en que  las n e 
cesidades de la enseñanza  lo ex i
g ie ren .

A rtícu lo  50. D eberán  c o n c u r r i r  a  
las  J u n t a s  de P ro feso res  p a r a  que  
fu e r e n  convocados po r  la D irecc ión .  
E n  ellas te n d rá n  voz, p ero  no voto.

. A rtícu lo  51. D u ra n te  el p r i m e r  año 
| de fun c io n a m ien to  de la E scu e la  sólo 

h a b rá  cinco A yu dan tes  de P ro fe so r ,  
r e m u n e ra d o s  con la  gra t if icac ión  o 
sueldo de 2.000 pesetas .

A p a r te  de este n ú m ero ,  p o d rán  
n o m b ra rse  todos aquellos  que 1a D i
rección, p re v io  el p a r e c e r  de la  Jun- ,  
t a  de P ro feso res ,  considere  conve
n ien tes .

A rt ícu lo  52. Los A yudan tes  de 
P ro fe so r  no re m u n e ra d o s  gozarán  <Jc 
las m ism as  p re r ro g a t iv a s  y derechos  
que ios dem ás A yudan tes .  *

A r t ícu lo  53. P a ra  los efectos a q ue  
se ref iere  la  ba«e 15 del Real d e c re 
to del 16 de N oviem bre  de 1925 es 
p rec iso  que los A y udan tes  h a y a n  
desem peñado  su  pu es to  d u ra n t e  un  
b ien io  y que posean  un  c-crl ideado 
sa t is fac to r io  dado p o r  la  J u n t a  de 
P ro fe so re s  y re f ren dad o  po r  e1 Di-, 
rec to r .

D) De los Pro fe sore s agregados.

A rtícu lo  54. El t í tu lo  de P ro f e s o r  
agregado  a  la E sc u e la  Nacional dte 
P u e r i c u l tu r a  te n d rá  un  c a rá c te r  h o 
norífico y g ra tu i to ,  con el que se p r e 
m ia rá n  los m erec im ien to s  de las p e r 
sonas  ̂a qu ienes  se d isc ie rna .

A rt ícu lo  55. E s te  n o m b ra m ie n to  
sólov p o d rá  re c a e r  en p e rso n a  de r e 
conocida re p u ta c ió n  científica.

A rt ícu lo  56. La p re s tac ió n  de sus  
se rv ic ios  docentes te n d rá  s iem p re  lu 
g a r  en los locales del Centro oficial 
al que p e r t e n e c ie r e n  y que  h u b ie r e  
sido la razón  p r im o rd ia l  de su n o m 
b ram ien to .

A rtícu lo  57. La no cooperación , 
c la ram en te  expresada ,  en la e n se ñ a n 
za l levará  a p a re jad o  el cese en el 
cargo de P ro fe so r  agregado.

A rtícu lo  58. El n ú m e ro  de a lu m 
nos que se designe  a cada  P ro fe so r  

/ a g r e g a d o  se f i ja rá  con a r r e g lo  a las
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indicaciones hedías por el mismo a; 
la Dirección de la Escuela.

Artículo 59. Los Profesores agre-, 
gados darán la enseñanza comple
mentaria que la Junta de Profesores 
designe.

Artículo 60. Los Profesores agre
gados podrán concurrir a las Juntas 
de la Escuela para que fueren con- 
yoc actos.

Artículo 61. El número de Pro
fesores agregados no tiene más lími
te que el del acuerdo que respecto a 
este punto tome la Junta de Profe
sores, teniendo en cuenta las necesi
dades de la enseñanza.

CAPITULO VII
DE LAS JUNTAS DE PROFESOLES

: Artículo 62. Se dividen en ordi- 
¡nrias y extraordinarias.

Las primeras tendrán lugar obli
gatoriamente una vez- al mes y se 
constituyen por los Profesores' de 
Sección y el Secretario general, pre
sididos por el Director.

Todos los asistentes tendrán voz y 
yoto.

Artículo 63. A las ¿taitas ordina
rias podrán ser invitados, cuando el 
.asunto lo requiera, los Ayudantes de 
Sección, que tendrán voz, pero no 
yoto.
•. Las Juntas extraordinarias son las 

constituidas, además de por los an
teriores miembros, por los Profeso
res agregados.
j La reunión de estas Juntas sólo se 

hará cuando, a juicio de la Dirección 
de la Escuela, fuese conveniente para 
la misma.

En estas Juntas todos los asisten
tes tendrán voz y voto, 
r Artículo 64. Las Juntas ordinarias 

de Profesores tratarán exclusiva'men- 
te de los asuntos pedagógicos concer
nientes a la Escuela, procurando lie— 
¡var a la misma un elevado espíritu; 
decidirán de las innovaciones o su
presiones en los planes de enseñanza, 
proponiendo todas aquellas reformas 
que vayan en beneficio de la obra.

Artículo 65. Queda terminan le- 
inente prohibida la discusión en las 
Juntas de todo asunto que tenga un 
marcado carácter personal.

Artículo 66. Todos los acuerdos se 
tomarán por mayoría absoluta de 
votos, y en caso de empate decidirá 
él del Presidente.
’ Artículo 67. Para, ios Profesores 
do Sección y Ayudantes de Profesor, 
cuando estos últimos fueran convo
cados, la asistencia a las Juntas es 
obligatoria,

CAPITULO VIII

PRO VISIÓ N  DE VACANTES

Artículo 68. Para todos los efec
tos correspondientes a la forma y 
íhanera de proveer las vacantes en el 
Profesorado de la Escuela Nacional 
de Puericultura, este Reglamento se 
remite a las disposiciones consigna
das en el Real decreto de 16 del\ o- 
yiémibre de 1925.

CAPITULO IX
PR ESU PU ESTO S Y  ADM INISTRACIÓN

Artículo 69» Antes de comenzar el

curso se formará el presupuesto de 
ingresos y gastos, con afreglo a los 
datos que para dicha fecha sean co
nocidos por el Director y Secretario 
general, el que se elevará a la Supe
rioridad para su examen o censura e 
inclusión, si así procediera, en el del 
general del Estado.

A).—Del Secretario general adminis
trador.

Artículo 70. El Secretario general 
administrador será el Jefe de todos 
los empleados administrativos y sub-. 
alternos; tendrá la misión de redac
tar, autorizar y cuimplir los acuerdos 
de las Juntas, así como los de lo Di
rección, a cuyo efecto llevará el libro 
de actas de las reuniones mensuales 
ordinarias y extraordinarias, practi
cará las gestiones en los Centros ofi
ciales que le fueren encomendadas, 
formará y ¡sobueterá a la aprobación 
del Director el balance general de in
gresos y gastos de todos los servicios 
adscritos a la institución.

Artículo 71. El Secretario general 
administrador percibirá una gratifi
cación o sueldo anual de 5.000 pese
tas; será inamovible.

Artículo 72. Todos los fondos asig
nados a la Escuela, así como los ¡pro
cedentes de subvenciones, donativos, 
derechos de percepción en ¡metálico, 
etcétera, serán llevados á la cuenta 
corriente del Banco de España, bajo 
la doble firma del Secretario general, 
como Administrador y Tesorero, y la 
del Director, como Ordenador de pa
gos, siendo indispensable la reunión 
de nimbas firmas para percibir canti
dad. alguna.

Artículo 73. El Secretario general 
administrador llevará las cuentas jus
tificativas de ingresos y gastos, que 
periódicamente se someterán a la apro
bación de la Superioridad.

Artículo 74. De acuerdo con la Di
rección, designará el personal de em
pleados qué se requiera, los cuales 
entrarán en la Escuela previo contrato.

B) .Del personal administrativo, subal
terno y de los empleados.

Artículo 75. Prescindiendo de las 
disposicióftes generales que rigen el 
desempeño de estos cargos cuando san 
de plantilla, por lo que se refiere al 
personal subalterno contratado por la 
Escuela, quedará a las órdenes inme
diatas del Secretario general y a las 
superiores de la Dirección.

CAPITULO X

M ATRÍCULAS Y  CERTIFICACIONES

Artículo 76. Habrá para cada alum
no, y dentro de cada cursillo y clase 
de. enseñanza, una sola matrícula.

Artículo 77. Las matrículas . serán 
gratuitas para las madres y para las 
niñas de las Escuelas públicas.

Los alumnos de Medicina y de las 
Normales de Maestros y Maestras abo
narán, por derechos de inscripción, en 
cada cursillo 10 pesetas en metálico.

Los aspirantes a títulos de Pueri
cultor y Enfermera-Visitadora abona
rán, para cada clase de enseñanza, por 
cursillo 25 pesetas en metálico.

Artículo 78. La expendición de tí

tulos 'devengará corno derechos 100 
pesetas en metálico; y 50 pesetas ea 
metálico los certificadlos de aptitud.

Artículo 79.. Todos los fondos pro*, 
cedentes de los atneriores derechos 
serán recaudados por el Secretario ge
neral administrador, anotados en el 
libro -  registro correspondiente o in*? 
gresados en la cuenta corriente 
Banco de España.

CAPITULO XI

INFORM ES Y  CERTIFICADOS-

Artículo 80. En el aspecto social 
que se relaciona con la industria d¡$ 
los diferentes productos untilizablei 
en la Higiene infantil, en su acepción- 
más amplia, la Escuela de Puericultu
ra estará autorizada para dar escru
pulosos certificados., que devengarán 
derechos en los que se sApelan por 
los inventores respectivos a su san
ción,

Artículo 81. Los informes y certi
ficados sobre productos, que se soli
citen de la Escuela, devengarán las 
cantidades que estimen justificadas la 
Junta de Profesores ordinaria. Los 
fondos procedentes de este origen sef 
les dará la aplicación que dentro de 
los fines del Instituto acuerdó dicha 
Junta.

CAPITULO XII

DE LA DISCIPLINA

Artículo 82. La permanencia on 
calidad de alumno o asistido dentro da 
la Escuela, es incompatible con faltas 
de corrección.

Los atentados a la buena educación, 
respeto y consideración para todos, 
comprobados por los Profesores, se
rán castigados por la Dirección con la 
expulsión del Establecimiento, sin de-, 
recho a la devolución del importe di 
las matrículas abonadas o de cualquier 
otro pago.

Artículo 83. Cualquier falta de ca
rácter grave, que pudiera constituir 
delito, será castigada además de con 
la expulsión, con el peso de tanto de 
culpa a las Autoridades gubernativas 
o judiciales.

Artículo 84. En cuanto al Profe
sorado, las faltas de asistencia no jus
tificadas serán castigadas con amo
nestación la primera vez, hechas por 
el Director; con la multa la segunda, 
equivalente a la correspondencia del 
sueldo con los días que el Profesor 
hubiera estado ausente sin motivo.

La calificación del carácter Justifi
cado o no de la ausencia, será hecha 
por el Director previa información 
personal.

Artículo 85. Fallas más graves, 
como injurias, desobediencia a Ibs su
periores'. etc., serán castigadas con la 
formación de expediente por ey Di
rector, que se elevará a la Superiori
dad. En todo caso deberá ser oído e! 
interesado.

Artículo 86. Las mismas correc
ciones disciplinarias podrán'.ser apli
cadas al Secretario general adminis
trador.

Artículo 87. Los empleados suba!-* 
temos, dependientes y sirvientes con-* 
tratados, seráp sometidos a amonesta**
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c ito  o expulsión per el Director. Para  
estos efectos se considerarán revestí- 
dos con plena autbridad para corregir 
las faltas, los Profesareis <fe t ó é t  y  ■ 
el Secretario general adiminiMrádor..

Artículo 88. Toda queja entre Pro
fesores será elevada al D irector con 
absoluta reserva, quien estará obliga
do- a intervenir y  corregir la falta, si 
¿a hubiere, inmediatamente;

ARTÍCULOS ADICIONALES
Artículo 1.° Los Profesores por vez 

primera nombrados por Real orden de 
Í7: de Diciembre de 1925 tendrán, ca
rácter inamovible, y  gozarán de todos 
los- derechos que este* Reglamento se
ñala, con la sola- excepción del P ro fe
sor nombrado para la Sección de Eh- 
fermeras-Visitadloras, Niñeras titula
das y  Laboratorio,, cuyo nombramien
to' sólo será fírme e- inamovible des
pués de dos años, en que. la labor rea
lizada por el mismo demuestre, a ju i
cio de la Dirección,, que no es-- nece
sario introducir ninguna me diñe ación 
ii-i apelar a lia autorización señalada 
en la  base 2.a adicional del Real de
creto de 16 de Noviembre de 1925.

De no form ularse: propuesta en 
con trario  por la D-iree ejión de Ha 
Escuela, paso dos. los dos años a 
partir  de la fecha del nom bram ien
to ele P ro fe so r  de dicha Sección, 
aquél adqu irirá  la m ism a fuerza 
Segal que el del resto  de dichos 
P ro fesores.

Artícu lo  2.° Durante el presen
te curso (.1925-1-926) la  enseñan
za. será  ilimitada, a. las partes de la 
m ism a que la Junta de P ro feso res  
considere de factib le  realización .

Madrid, 31 de D iciem bre de 1925. 
Aprobado por S. M.— Martínez Anido.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y BELLAS ARTES

REALES ORDENES-

De conform idad con la propues
ta  form ulada por la Junta de la 
Facultad' de F ilo so fía  y  Letras  de 
la Universidad de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g .) lia tenido 
a bien conceder al alumno que ha 
sido de la expresada Facu ltad y  
Centro, D. Pedro B ohigas Balaguer, 
como pensión para rea lizar es tu-: 
é ios  de Lengua y  L itera tu ra  rom á
nicas en Francia  y principalm ente 
en París, desfíe el 21 de Enero al 
31 de Mayo de 1926, con la retid-: 
bución diaria de 16,50 pesetas, en 
concepto de dietas y 500 pesetas en 
él de v ia jes, que percib irá  el in te 
resado con cargo al capítulo 10, 
«Artículo- único, concepto 3.° del P re 
supuesto de gastos de este Depara 
[¿amento m in isteria l, quedando su.-: 
je to  a lo dispuesto en la s  Reales 

de la Presidencia del D i

rectorio- M ilitar de 19. de N ov iem 
bre y  13 de D iciem bre de 1923.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. S. muchos* años. M a
drid, 22 fíe D iciem bre de 1925.

CALLEJO

Señor Ordenador de Pagos por ob li
gaciones de este M in isterio.

En v i r tu d  de oposición  en turno 
de. Auxiliares y propuesta del T r i 
bunal c aliñe ador,.

S. M. el R e y  (q . D. g . )  ha tenido 
a bien nombrar- a D. R afael García 
Duarte y Salcedo Catedrático nu
m erario  fíe Curso de enferm edades 
de la in fancia, con su clín ica, fíe, 
la Facultad de M edicina de la U n i
versidad de- G ran ad a , con el ha
ber anual de 5.000 pesetas y fíem ás 
ven ta jas de la ley.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 22 de- D iciem bre de 19-25..

CALLEJO

Señor Ordenador fíe Pagos por ob li- 
gacio.nes de este M in isterio.

En v irtu fí de oposición  en turno 
de Auxiliares, y  propuesta del T r i 
bunal calificador,

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido 
a bien nom brar a D. José E ste lla  y 
Berm údez de Castro Catedrático nu
m erario  de Curso de enferm edades 
de la  in fancia, con su clínica, fíe, 
la Facu ltad de M edicina de la Uní-: 
versidad de Salamanca, con el ha
ber anual de 5.000 pesetas y fíem ás 
ven ta jas de la ley.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a' Y. S. muchos años. 
Madrid, 22 de D iciem bre de 1925.

CALLEJO

Señor Ordenador fíe Pagos por ob li- j  
paciones de este M in isterio* j

 ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

a s u n t o s  CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Manila participa á éste M in isterio  
el fallecimiento del subdito español

Lu is Segura Al i ral Ies, de sesenta y, 
cinco años fíe edad, natural do No-I 
yelda (Alicante), casado, ocurrí d<|> 
en 23 de Mayo últim o, y  fío Mar tí t í 
Archavat y  Deustúa, de sesenta y seisí 
años de edafí, natural de Xsparle^ 
(V izcaya ), casado, ocurrida el" i 4 dfí 
Agosto pasado.

Madrid, 1 9  de1'Diciembre- de 1925:f  
El Jefe de Sección, S. Crespo.

E f Cónsul general de España eqj:' 
P o rtu ga l participa a este M iniste^ 
rio  el fa llec im ien to de-L súbdito e-s4 
pañol José Castro Carballifíó", de sé$ 
senta y tres años fíe edad, easadaf 
natural de Ri varíem e Serados (Pon-| 
tevedra); Tomás Sánchez Vida, da| 
vein ticuatro años de edad, sol m o l  
y Felipe Fernández B arreiro, d f  
rm ruon ia  y siete años de edad, sol^  
tero, natural de R ivartem e (P o n í  
tevedra ). . i

Madrid, 21 dle D iciem bre de 1.925*
„ EL Jefe de Sección, S. Crespo.

E l Cónsul de España en Oráni 
partic ipa  a este M in isterio  el La-i 
gecim iq¿ito del subdito español i  i4  
gue 1 Peleg.rín So 1er, hi jo  de I* i an -4 
cisco y  de Ana, de cuarenta y , c 
años de edad, natural de ' Águ ila  
(Murcia.), ocurrido en L T IilIll el llj, 
de Junio próxim o pasado. d

Madrid, 30 de D iciem bre de 1925* 
E l Secretario  general, F. E sp ino3^ 
de los Monteros. ¡

El señor Cónsul genera l de EsW 
paña en L a  Habana partic ipa a estéü 
M in isterio  el fa llec im ien to , sitj| 
testar, de Manuel López Lea!, uaA 
tural fíe España, de trein ta  y s ie t íf 
años de edad, soltero, el que fa lleT#  
ció a consecuencia de suicidio Ilé -f 
vado a efecto en la posada UL É  
Aurora” , sita en la calle de Dragones*! 
en dicha ciudad, el día 26 de May(| 
pasado. A

Y  por este medio, el Juez de pri|¡| 
m era instancia del Centro, do Im  
Habana, llam a a los que se creaijJ 
con derecho a su herencia para qu$| 
com parezcan ¡ante dicho Juzgad(M  
sito en Paseo fíe Martí, núm, 1 5 ¡| 
bajos, a reclam arla, dentro del té r l|  
m ino de trein ta  días, aperc ib id op  
de que, de no verificarlo , se les pa|¡§ 
rarán  los perju ic ios a que hubieref 
lugar en derecho. A

Madrid, 30 de D iciem bre de 1 9 2 5 ¿ 
El Secretario general, F. Espinos|gf 
de los M onteros.

El Sr. Cónsul general de España etíí 
La. Habana participa a este MmisterMr 
el fallecilmiento, .sin testar, de Cosr¿<$ 
Novas y Regó, natural de Grana, prdM, 
vinel a de La Coruña (España), á jf 
cincuenta años de edad, del comercio¿t 
casado con Carmen Áreña, h ijo djT 
Gonzalo y María, que falleció en dich|? 
ciudad, en el barrio del Vedado, éS  
27 de A b rif del corriente año, habdói$¥ 
do*se. presentado a reclamar su h ere fe  - '*
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cia sus hermanos de dobl-q vincula 
nombrados María Vicenta, Francisco, 
Gonzalo y Lorenzo Novas y llego, así 
como su viuda, Carmen Arena e Ise- , 
ni, lo que se hace saber a fin do que 
los que so crean con dere d io a su he
rencia, comparezcan en el Juzgado de 
primera instancia del Oeste, ele La 
Í!abana, sito en el i'd‘ mo piso de la 
casa Pasco Martí, antes Prado, n ú - . 
¡mero 15, a redam * ui herencia, 
dentro del término ue treinta días, 

Madrid, 30 de Diciembre de 1925.—  
El Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

!

limo. S r .: Misto el expediente
promovido por D. Nicolás Azara y 
I-íeredia, Oficial de primera clase con 
deslino en ese Centro directivo, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con. lo informado por Y. L, se ha ser- 

: vi do concedérsela por un mes, con
sur LA) en 1 ero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre, de 1924,

! De Real orden comunicada pdr el. 
' Sr. Ministro ¿A Hacienda lo digo

a Y. I. para, los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid. 30 
O.) Diciembre de 1925.— El Oficial 
mayor, P. S., Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Di redor general de la Deuda y 

Clases pasivas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

D. Francisco Pelsmacker Ibáñez acu
de a este Centro en súplica de que se 
le expida, un duplicado de su título de 
Licenciado en Derecho, por habérsele 
extraviado el que se le expidió en 22 

.de Septiembre de 1923.
Lo que se hace público a los efectos 

del Real decreto de 27 ele Mayo de 1.855.
Madrid, 19 de Diciembre de 1925.—  

Callejo,

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA.

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. Manuel Andrés Jordán Se
bastián contra resolución de la Direc
ción general de Primera enseñanza, fe
cha 28 de Octubre último, que le negó 
derecho a figurar en las listas de Maes
tros interinos y, por tanto, a obtener 
Escuela por el sexto turno del vigente 
Estatuto.

Teniendo en cuena que las listas de 
Maestros interinos con derecho a pro
piedad, a que se referían el Real de
creto y Real orden de 13 y 26 de Fe
brero de 1919, en que apoya su re-í 
curso el interesado, quedaron definiti
vamente cerradas por virtud del ar
tículo 6.° del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1920, dictado en cumplimiento

de. la entonces vigente ley de Presu
puestos, ya que en él se determinaba 
que bajo ningún pretexto podrían am
pliarse; que esta misma prohibición la 
establece el Estatuto vigente en sus 
artículos 19 y 66, y que tampoco sería 
equitativo otorgar al solicitante el de
recho que pretende, cuando por repe
lidas disposiciones se ha negado a 
otros Maestros, que, unos por hallarse 
en el extranjero y otros por enferme
dad, justificaron debidamente el des
conocimiento del beneficio que les con
cedía el mencionado Real decreto de 
13 do Febrero de 1919,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar el recurso y confirmar la 
resolución impugnada de 28 de Octu
bre último.

De Real urden comunicada por el 
Exorno. Sr. Ministro lo digo a Y. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1925.— El en
cargado del despacho, M. Pozo.
Señor Jefe ele la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Te
ruel.

DIRECCION GENERAL DE B E L L AS 
A R T ES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas' en este Registro gene
ral durante el tercer trimestre del 

año ■ 1925.
(Continuación.)

54.468.—-Colección de obras tea
trales. Torno I. La culpa fué del 
m arido, sainete dram ático tíe am 
biente madrileño en tres .actos y 
en pros¡a; por D. José del Río del 
Y al y D. Rafael Martínez - Pérez.

Madrid. Emprenta do L. ‘ Punió, 
1 925— 8.0 con. 70 págs. (34.874.?]

54.469. —  Sangre de reyes, zar
zuela de gitanos en dos actos y en 
prosa, original; m úsica de los m aes
tros Luna y B alaguer; letra de don 
Angel Torres del Alamo y D. A n
tonio A senjo Pérez-Campo-s.

Madrid, Gráfica Madrid, 1925.—  
8.° con 68 páginas. (34.875.)

54.470*—El Gaitero, monólogo en 
verso, original; por D. Rodolfo Mur
ena. Yasserot y D. Emilio Reverter 
Alonso.

, Madrid. Gráfica Madrid, 1925 .-8 .° 
con 12 páginas. (34.876).

La caprichosa Miss Jenny, comedia 
en tres actos, original; por D. Ramón 
Caralt Sanromá.

Barcelona. Imprenta de S. Rovira, 
1925.— 8.° con 85 páginas. (34.877.)

54.472.— Princesita blanca, apunte 
de opereta en un acto dividido en tres 
cuadros, en prosa y verso, original; 
música de los maestros Francisco Ca
lés y Manuel Sancha, letra por D. Luis 
Constante Moya.

Madrid. Tip. Mora-Zaballos, 1925. 
8.° con 49 páginas. (34.878.)

54.473.— Finito, pasodoble torero; 
por D. Nicasio del Corral Miranda la 
letra y la músiea.

Madrid. Copi-stería Sociedad €*£ Au

tores, 1925.— Folio con dos IiojU§¿ 
(34.879.) 7

!54,.474.— Do!® Luis Mejíá, cotaiediaj 
legendaria de capa y espada, en cuM 
tro actos, en verso; por D. Eduard’f  
Marquina Angulo y í>. Alfonso BerW 
nández Catá. í

Madrid. Imp. de Rafael Caro Rag-si 
gio, * 1925. —  8.° co¡n 178 páginas* 
(34.880.)

54.475.— -Por fin se estrenó 
convencida”, juguete cómico-lírico
un acto dividido en tres cuadros;; má-f 
sica de Enrique de Ulierte; libro, q í í ¿  
ginal, de D. Juan Moreno Medina % 
D. Eduardo Criado Sáenz. q

Madrid. Imjp. de la Viuda de A. Cjíf 
Izquierdo. 1925.— 8.° con 40 páginaiV 
(34.881.)

54.476.— La vuelta, sainete en üi# ’
acto, original de F. Luque; música
por D. Federico Moreno Torroba. A

Ejemplar ^manuscrito.— Folio cojf 
ocho hojas. (34.882.) i.y

54.477.— Das encajeras, zarzuela. - e|f 
un acto dividido en tres cuadros, .oríí 
ginal de J. Fajardo; música por dqf| 
Cayo Vela Marqueta y D. Manuel Rui# 
Arquelladas. J

Ejemplar manuscrito.— Folio con Uf 
¡páginas. (34.883.) '

54.478.— La Virgen de Mayo. Gpfe 
ra en un acto, por D. Federico Mo^t 
reno Torroba. * A

Ejemplar manuscrito.— Folio emf' 
40¡ páginas. (34.884.) y

54.479.— Gurso completo de ense< 
fianza primaria, escrito con arreglo fi|] 
Método Cíclico. —  Geografía, Grad¥1 
elemental y Grado medio. Libro déf[ 
alumno, por D. Miguel Paree! Jf 
Riera. i

Palma de Mallorca. Tipografía 
Guasp, 1924.— Dos tornos en 8.» ediT 
53 páginas y dos sin numerar el grfe  
do elemental y 68 el grado medioj 
(318.) ¡

54.480.— Curso completo de enseF 
fianza primaria, escrito con arregle!' 
al Método cíclico. Historia do Espfe- 
ña. Grado elemental. Grado medio yf 
Grado superior. Libro del alumñOf 
por D. Miguel Parcel y Riera, 1

Palma de Mallorca. Imprenta dé; 
Guasp, 1924.— Tres tomos en 8.° eonj. 
43 páginas el grado elemental, 51 yj 
una sin numerar eí grado medio y  
87 y una sin numerar el grado su-L 
perior. (319.) d

54.481.— i Ah!... Cuadro de pantos 
mima, con un monosílabo de idiomaj; 
universal, por D. Vicente Martín QuW' 
ros. \j

Ejemplar escrito a máquina.— üíh 
cuaderno en 8.° apaisado, con tres] 
hojas y portada. (12.251.) j

54.482.— A Granada. Canción espfe  
ñola, por D. Cristóbal Palacios G afi-l' 
cía, la letra y la música. i

Ejemplar manuscrito.—Folio apataj 
sado, con cuatro hojas. (34.885.) • |

54.483.—  Mi pobre reja. CaneióA 
andaluza, por D. Pedro Muñoz Seca^ 
la letra, y D. Cristóbal Palacios Gará. 
cía, la música.

-Ej ampiar manuscrito. —  Folio con1 
cinco hojas, (34.886.) : t

54.484.— Todo el mundo futbolista]’ 
o 'Manuela1 y su .conquista. Entremé#* 
Letra de Berranó Anguila. Música
D. Jacinto Guerrero Torr.es. ’ f

Madrid. LRogra-ffi*. de la BocíeésA;
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’de A utores ,  1925.— Folio  con cua tro  
pág inas  y po r tad a .  (34.887.)

54.485.— 1830, ópe ra  cóm ica  en u n  
peto; de L u ca  de  T e n a  y  L. Soler; m ú 
sica  po r  D. José  M aría  F ran co  y de 
Bordons.

E je m p la r  m an u sc r i to .  —  F o lio  con 
57 pág inas ,  (34.888.)

54.486.— L a cam a re ra ,  za rzue la  en' 
Rn acto dividido en tr e s  cuadros ;  -ori- | 
^ in a l  de L. N avarro , m ú s ic a  p o r  don  
Cayo Vela M arqueta .

E je m p la r  m an u sc r i to .— Folio  con 15 
hojas . (34.889.)

54.487.— T. S. II. o Los pollos de la 
onda, f a n ta s ía  en u n  acto dividido en ■ 
fcinco cuadros , de Castillo; m ús ica  po r  
•D. P edro  Baclía y  R ibal ta  y  D. José 
•Power Reta.

E je m p la r  m an u sc r i to .— Folio con 24- 
p ág inas .  (34.890.)

54.488.— Las clialás, apeepósi to  en 
\m  acto dividido en seis cuadros , de 
k.  Soler y  D. F e r r a n d ;  m ú s ic a  por  
í). Manuel Q u is lan t  Botella  y  D. B er-  
uardino B a u t i s ta  Monterde.
. E je m p la r  ¡manuscrito.— Folio con 20 

pág inas .  (34.891.)
54.489.— Dios salve al Rey, za rzue la  

ten dos actos divididos en dos cuadros,
n ig in a i  de les Sres. Carti llo  M undet 

y F i r m a l ;  m ú s ica  p o r  D. Pablo L u n a  
Carné.

E  j c u  p  1 a r  m a mi s c v i t o.—-F el i o con 52 
pág inas .  (34.89.2.)

54.490.— L a ca ra  bonita ,  sa ine te  
m ad r i leñ o  en u n  acto div id ido en tre s  
Cuadros, en prosa, o r ig ina l  de López 
¡Monis y Pérez López; m ú s ica  p o r  don 
T o m ás  " B a r r e r a  S aav ed ra  y D. F r a n 
cisco Alonso Lpeóz.

E je m p la r  m a n u sc r i to .— Folio con 17 
pág in as .  (34.893.)

54.491.— A ri tm é t ica ;  p o r  D. 'Victo
r ia n o  Lucas  de la Cruz.

Cuenca. T a l le re s  t ipográficos de 
í tu iz  de L a r  a, 1925.— 4.° con 287 p á 
ginas y u n a  de índice. (76.)
' 54.492.— El dios Momo, ¿am elo  en 
t r e s  cuadros , o r ig ina l ;  po r  D. F e l ipe  
P érez  Capo.

Madrid. Sucesores  de Rea i no "Velas- 
So, 1925.— 8.° con 28 pág inas .  (34.894.)

54.493.— Las figuras  de cera  (Me
m o r ia s  ele un  h o m b re  de acción), n o 
vela; p o r  D. P ío  B a ro ja  y Nessi.

Madrid. Im p. Caro Raggio, 1924.—  
"S.° con 290 págs. (34.895.)

54.494.— L a nave  de los locos (Me
m o r ia s  de u n  h o m b re  de acción), n o -  
yeía.V; p o r  D. Pío B a ro ja  y Nessi.

MacVid. Im p . Caro Raggio, 192=;.—  
S.° con 395 págs. (34.896.)

54.495.— El p s icoan á lis is  y  su s ig 
nificación, con fe renc ia ;  p o r  D. Luc io  
jGil F agbaga.

Madrid. Tall. t ip . E d i to r ia l  Reus. 
.19 25 .-4 .°  con 15 págs. (34.897.)
* 54.496.— ¡J u v e n tu d ! . . . ,  tango  a rg e n 
t in o :  p o r  D. M arceliano H ernández  
Dom ínguez, la le tra ,  y  D. G uille rm o 
Rull Martínez, la m ús ica .

E je m p la r  m an u sc r i to .  —  Folio  con 
dos ho jas .  (34.898.)

54.497.— A pache a rgen tino ,  tango; 
p o r  I). Marceliano H ern ánd ez  D o m ín 
guez. la le t ra ,  y D. G u ille rm o  Rull 
M arlíncz , la m úsica .

E je m p la r  m an u sc r i to .  —  Folio  con 
t r e s  hojas .  (34.899.)
: 54.498.— Poem as l í r ico s :  I, E s p e 
ran za .  II , Amor. II I ,  P r im a v e ra ;  p o e 
s ía s  d s  A lfredo Nistal,  m ú s ica  p o r  
D  E v a r i s to  F e rn á n d ez  Blanco.

Madrid. A. User, 192c;.— Folio  con 
17 págs. (34.900.)

54.499.— Prin-c e s l ía  Blanca. A punto  
de o pe re ta  en u n  acto, d iv id ido  en tres  
cuadros ;  o r ig ina l de L. Constante, 
m ú s ic a  p o r  D. F ran c isco  Calés y P in a  
y  D. Manuel Sancha. Selaron.

E  j e m  p 1 a r m a n u s c r  i 1 o . —  F  olio c o n 
22 págs. (5 4.901 )

54.500.— París-M adric) .  Sa ine te  en 
u n  acto y cu a tro  cuadros ;  o r ig ina l de 
T o rres  y  Asen jo, m ús ica  p o r  D. F r a n 
cisco Alonso López y  D. Cayo Vela 
M arqueta .

E je m p la r  m an u sc r i to .  —  Folio  con 
14 págs. (34.902.)

54.501.— T u ta n k a m e n .  Z a rzu e la  b u 
fa  en dos actos, d iv id idos en cinco 
cuadros  y  u n  epílogo, en verso ;  de 
D.ioenta y  Paso, m ús ica  po r  D. Rafael 
Míllán Picazo.

E je m p la r  m an u sc r i to .  —  Folio con 
54 hojas .  (34.903.)

54.502.— El Método h is tó r ico ;  por 
Ch. Seignobos. V ers ión  española ,

Madrid. Im p re n ta  del Coleado Nacio
nal de S ordom udos y de Ciegos, 1923. 
4.° con 279 pág inas .  (34.904.)"

54.503.— E lem entos  de Lógica; po r  
Teodoro  Lips. V ers ión  española .

Madrid. Im p re n ta  L u is  F a u re ,  1925.
4.° con XÍ-328 páginas .  (34.905.)

g, -. - (Continuará.)
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E n  v is ta  del re su l tad o  obtenido en 
la su b a s ta  p a r a  la co nst rucc ión  de las 
ob ras  del p u e n te  sobre el G uadiana ,  
en la c a r r e te ra  de V i l lan uev a  de la 
S erena  a G uadalupe ,

E s ta  D irección g ene ra l  h a  resue l to  
se ad ju d iq u e  de f in it ivam en te  al m e jo r  
postor.  D. Cayetano R odríguez N ogue
ra, que licitó en G uadal a ja ra ,  co m pro 
m et iéndose  a te rm in a r  las obras  an tes  
de 30 de J u n io  de 1928 p o r  la c a n t i 
dad de 1.496.038,28 pese tas ,  que p ro 
duce en el p re s u p u e s to  de c o n tra ta  
de 2.244.057,43 pesetas, la  b a ja  de 
748.019,15 pese tas  en beneficio del E s 
tado, p rev in ién d o le  ano en el m ás  b r e 
ve plazo re m i t a  el acta a que se r e 
fiere el a r t ícu lo  9.° del P liego de con
diciones que rigen  en esta  co n tra ta .

Lo digo a V. S. p a r a  su co noc im ien
to y efectos. Dios g u a rd e  a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 22 de D ic iem bre  
de 1925.— El D irec to r  genera l ,  F a q u í -  
neto.
Señor Ingen ie ro  Je fe  de Obras p ú b l i 

cas de la p ro v inc ia  de Badajoz.

E n  v is ta  del re su l tado  obtenido en 
la su b a s ta  p a r a  la co ns t rucc ión  de las 
obras de reco n s tru cc ió n  del p u e n te  del 
b a r ran co  de la Bota,  en el k i ló m e 
tro 186 de la c a r r e te r a  de Z aragoza  a 
Castellón,

E s ta  D irecc ión  gen e ra l  h a  re sue l to  
se ad ju d iq ue  defin i t ivam en te  al m e jo r  
postor,  D. José  P u ig  Martí,  que licitó

en Castellón, com prom et iéndose  a te r 
m in a r  las obras  an tes  de 30 de Ju n io  
cíe 1927 p o r  la can tidad  de 53.000 p e 
setas, que p ro du ce  en e l p re su p u e s to  
de c o n tra ta  de 63.413,89 pesetas ,  la 
b a ja  ele 10.413,89 pese tas  en beneficio 
del Estado, p rev in ién do le  que en el 
m ás  b reve  plazo r e m i ta  el ac ta  a que 
se ref iere  el a r t ícu lo  9.° del P l ieg o /do  
condiciones que r igen  en esta  con tra ta .

Lo di$o a Y. S. p a r a  su conoc im ien
to y efectos. Dios g u a rd e  a Y. S. m u -  
d io s  años. Madrid, 22 (\q D ic iem bre  
de 1925.— El D irec to r  genera l .  F a q u i -  
neto.
Señor Ingen ie ro  J e fe  de Obras p ú b l i 

cas de l a  prov inc ia  d e  Caví  ellon,

E n  v is ta  del re su l tad o  •oblenido en 
la su b as ta  p a r a  la construcc ión  de las 
obras  del p u e n te  sobre el río J ú c a r  y 
avenidas de enlace con la c a r r e te r a  
de A lm ansa  a C o fren  tes.

E s ta  D irección genera l  h a  re sue lto  
se ad ju d iq u e  definíLivamonlo al m e jo r  
postor,  D. J u a n  C. d >  Erebo ,  qno  lic i
tó en Vizcaya, com prom et iéndose  a 
t e r m i n a r  las obras an tes  de 30 de J u 
nio de 1928 p or  la eantddad de pese ta s  
•554.896,67, que produce en el p r e s u 
p ues to  de c o n tra ta  de 098.422,43 p e se 
tas, la b a ja  de 143.525,81 pese tas  en 
beneficio del E stado, p rev in iéndo le  que 
en el m ás breve  plazo re m i ta  el ac ta  a 
que se ref iere  e í  a r t ícu lo  9.° del P l ie 
go do condiciones que rigen  en esta 
con tra ía .

Lo digo a V. S. pa ra  su conoc im ien
to y efecto-. Dios gua rd o  a V. S. m u 
chos años. Madrid, 22 do D ic iem bre  
de 1925.— E l D irec to r  genera l ,  F  a q u i
neto.
Señor Ingen ie ro  Je fe  de Olmas p ú b l i 

cas de la p rov inc ia  de Valencia .

SECCIÓN DE MINAS

V is ta  la in s tanc ia  fo rm u lad a  por  el 
Ingen ie ro  segundo del Cuerpo de Mi
nas, afecto al D is t r i to  m in e ro  de S an 
tand er ,  D. Ramón V illanueva-Solís  y 
Monasterio , so lic itando u n  mes de pro., 
r ro g a  a la licencia que por en fe rm o  
viene  d is f ru tan d o  :

Vistos la cert if icación f a c u l ta t iv a  
que acom paña, el in fo rm e  fav o rab le  
de su  Jefe ,  los a r t ícu lo s  32 y  33 del 
R eglam ento  p a r a  la aplicación  de la 
ley de Bases de 22 de Ju l io  de 1918 y  
la Real o rden  c o m p lem e n ta r ia  y ac la
ra to r ia  de 12 de D ic iem bre  de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien  conceder el mes de p r i m e r a  p r ó 
r ro g a  de licencia  po r  en ferm o , coa 
medio sueldo, al re fe r id o  Ingen iero ,  
Sr. V illanueva-Solís ,  licencia  que  fina
liza rá  el d ía  25 de E n e ro  p róx im o .

Lo que de o rden  del Sr.  Ministro  
com unico a V. S. p a r a  su conocim ien
to y dem ás efectos. Dios g u a rd e  a V. S. 
m uchos  años. Madrid, 29 de D ic iem 
b re  de 1925.— E l Je fe  de la Sección, 
J .  R. V aliente .
Señor O rdenad o r  de pagos p o r  obliga

ciones de este M inisterio .


